
REPUBLICA DEL ECUADOR | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 98.1.1.1. )] 1 9 ¿4 

DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA PU 
INTEXDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO > 

QUE se han preseatado a este Despache tres testimonios de 
la escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos Ll 
de la compañía AQUAGROUP CIA, LTDA. otorgada ante el Notario Vigésimo 
Octavo del cantón Quíto el 5 de enero de 1998 con la solicitud 
pars su aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección y Control; y, Jurídico 
de Compañías, mediante mwesorandos Nes. $C.1C1,1C.98.013 de 6 de 

C enero de 1998 y DJC.98.120 de 16 de enero del miso año, 
respectívarente, han emitido informes favorables pars la aprobación 
solicitada; 

>) EN ejercicio de sus atribuciones conferídas mediante Resolución 
o, ADM-97328 de 17 de septiembre de 1997; 

RESUELVE: 

2. > ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el sgumento de capital y reforma de 
estatutos de la compañía AQUAGROUP CIA. LÍDA. en los términos 
Constantes de la referída escritura; y, disponer que un extracto 

> de la escritura se publique, por una vez, en uno de los periódicos 
de mayor circulación en Quito. 

ARTICULO SEGUBDO.- LISPONER que los Notarios Vigésimo Octavo y 
Vigéniao Quinto del cantón Quito tosen nota sl aargen de las matrices 
de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, en 

, su orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten en 
r 7 las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el kegístrador Mercantil del cantón 
. Quíto: inscriba la sacrítura y esta Eesolación; —towe nota de tal 

>) o ánseripción al margen de la constitución, y siente en las copias 
. las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este Artículo. Y 

” 
COMUNIQUESE.,-— DADA y firmeda en to, 19 ENE. 1825 
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